
 

 
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

AUTO RESUELVE SOLICITUD 

FECHA CATORCE (14) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

RADICADO 05001 31 05 017 2017 00955 00 

EJECUTANTE OLGA CECILIA GONZALEZ GARCÍA 

EJECUTADO COLPENSIONES 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO 2012-01308 

 

En el presente proceso ejecutivo laboral, el apoderado de la parte actora, 

Alejandro Aristizabal Zapata, en escrito del 10/06/2022 presenta solicitud 

manifestando se de agilidad al proceso, sin más consideraciones.  

 

Revisado el expediente encuentra el Despacho que por auto del 22 de noviembre 

de 2017 se libró mandamiento de pago por la suma de $9.509.500 retroactivo 
calculado entre el 01 de octubre de 2011 y el 31 de diciembre de 2012 y los 
intereses moratorios del artículo 141 de la Ley 100 de 1993, calculado sobre 
dicho retroactivo, a partir del 14 de enero de 2012 y hasta que se efectúe el pago 
del retroactivo acá ejecutado.   
 
Que por auto del 23 de marzo de 2018 se resolvieron excepciones donde se 
declaró no probadas las excepciones propuestas, ordenó continuar con el proceso 
e impuso costas a cargo de Colpensiones en valor de $100.000.  
 

 
 
Luego las partes presentaron liquidación del crédito, y el despacho por auto del 
25 de abril de 2018 (Fl. 73 digital), consideró que ninguno de ellos se acercaba a 
lo ordenado, procediendo entonces, a la realización de la liquidación del crédito la 
cual se encuentra en firme, sin que dentro de dicha liquidación si hubiera 
sumado el valor de las costas procesales fijadas en el proceso ejecutivo. 
($100.000)  

 



 

 
 

 

 
 
 

 
Entonces, la conclusión a la que llega el despacho ante el pedimento del abogado 
ejecutante, es que a la fecha no existe ningún acto judicial pendiente por el 
Juzgado para poder impulsar el proceso y por el contrario ante el tiempo que ha 
dejado pasar las partes durmiendo el proceso ejecutivo, lo que resulta procedente 
será:  
 

1- Requerir a la parte ejecutada para que, en el término de 10 días, manifieste 
y allegue actos administrativos con los que demuestre que ha cumplido 
con lo ordenado en el mandamiento de pago. 
  

2- Requerir a las partes para que presenten la actualización del crédito. Para 
lo anterior, también se proporcionará el término de 10 días hábiles.  

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS, 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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